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Ref.: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Auto tiene por notificado y requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00722-00 
 
1. Téngase en cuenta para todos los fines pertinentes que la 
demandada Martha Ligia Álvarez Navarro se notificó del presente 
asunto de la forma prevista en los artículos 291 y 292 del CGP 
(PDF 013 y 014, respectivamente), quien dentro del interregno de 
ley se mantuvo silente.  
 
2. Comoquiera que para continuar con la etapa procesal 
respectiva, esto es, proferir orden para seguir adelante con la 
ejecución, es indispensable que el bien objeto de gravamen 
hipotecario se encuentre debidamente embargado (núm. 3º, art. 
468 del CGP), carga que por supuesto está en cabeza de la parte 
actora, se requiere al extremo demandante para que en el 
término de treinta (30) días contados a partir de la notificación 
por estado de esta providencia, so pena de aplicar el numeral 1º 
del artículo 317 de CGP, allegue certificado de tradición y libertad 
vigente del inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-
65119, en el que aparezca inscrito el embargo decretado por esta 
judicatura, o cuando menos, acredite haber cancelado los 
derechos de registro del oficio No. 1381/2023 (PDF 012), ante la 
ORIP respectiva.     
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 186 del 27 de noviembre de 2023. 
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Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022
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